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D E C R E T A : 

Art ículo único. Dónase a la sefiora 
I l e rme l ina Concha de Gutiérrez, viuda 
del beneméri to c iudadano Santos Gu-
tiérrez, la suma do dos mil pesos ($ 
2,000), la que se le p a g a r á del Tesoro 
de la Nación un mes después de haber 
se puesto en v i jenc ia los presupuestos 
de rentas i gastos que se voten para el 
en t rante período económico. 

Dada en Bogotá, a veint icuatro de 
febrero de mil ochocientos setenta i tres. 

E l P res iden te del Senado de Pleni-
potenciarios, J . I G N A C I O D . G R A N A D O S . 

El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , J . M . CORTÉS. 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara do Re-
presentantes , José María Quijano O. 

Bogotá , 26 de febrero de 1873. 
Pub l íquese i ejecútese. 
E l Pres idente do la Union , 
( L . S . ) M. M Ü R I L L O . 
E l Secretario del Tesoro i Crédi to 

nacional, F . P K R E Z . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS 
S a a l o n d e l d i a 3 6 d e f e b r e r o d e 1 8 7 3 . 

P R E S I D E N C I A DEL C I O D A D A H O D I A Z G R A N A D O S . 

En Bogotá, el dia 25 do febrero do 
1878, a las once i méd ia de la mañana, 
ee abrió la seeion del Senado de Plenipo-
tenciarios oon el quorum reglamentario. 

Lo» sefioree Cortés Ho lgu in , Maya i 
Ser rano dejaron de concurr i r , hab iendp 
presentado escusa le j í t ima. 

8e leyó, i fué aprobada , el acta de la 
•eeion anterior, i se firmó la del dia 22 
de los corrientes. 

Dióee cuen t a del órden del dia de 
a n a i otra Cámara i de l e s t r a d o de los 
negocios sustanciado» por la Presi 
den aia. 

F u é aprobado en tercer debate, i qui-
60 el Senado que fuera acto lejislativo 
de la Union, el proyecto de lei " sobre 
Secretar ías de Es tado ." So firmó el 
e jemplar autént ico porel Pres idente i el 
Secretario, e inmedia tamente se remit ió 
el espediente a la Cámara de Represen-
tantes. 

El señor Rieux presentó un proyecto 
do lei "Bobre la manera de adquir i r la 
propiedad do t ie r ras baldías los nuevos 
pobladores" ; i después de habérsele 
acusado el correspondiente recibo, pre 
via altoracion del órden del día, pro-

Íiuesta por el 6efior García, el Senado 

0 tomó en consideración i lo aprobó en 
pr imer debate. Pasó al c6tudio del ciu-
dadano Garcia. 

El seüor Pla ta Azuero pidió, para el 
despacho do comisiones, copia de los 
artículos 1.°, 3.°, 8.» i 10 del contra to 
celebrado para la conducción del correo 
de la liuea del Sur , en t r e Bogotá i Po-
payan, i ademas, algunos informes al 
Secretario sobre proyectos que están en 
curso en el Senado. El Secretario dió 
los informes solicitados i recibió órden 
do la Presidencia para dar al sefior Se-
nador la copia' espresada. 

Dada lectura al informe del 6eñor 
Rivas, 6o abrió el segundo debate del 
proyecto do lei " sobie aumen to hasta 
del o por 100 de Ínteres anual a los 
acreedores e s t r an je ros" ; i puesto eu 
discusión el art ículo 1.°, el señor Men-
doza propnso i sustentó lo siguiente : 

" Suspéndase la consideración de este 
negocio hasta quo 60 solicite i reciba del 
Poder Ejecut ivo un tauto de los docu-
mentos enviados a su despacho por 
Duestro Ministro Plenipotenciar io en 
Londres, relativos a la improbación 
dada por los acreedores, en junta jene-
ral, al convenio celebrado ent re el Se-
cretario del Tesoro i el señor O 'Lea ry . " 

Atacaron esta proposición los señores 
I ' lata Azuero, Rívas i Díaz Granádos , 
1 en seguida el mismo señor Mendoza 
la subinodificó, i fué aprobada, a s í : 

" Suspéndate la consideración do este 
negocio h ista que se solicite i reciba del 
P o d e r E jecu t ivo un tanto de loa docu-
mentos enviados iv su despacho por 
nues t ro Ministro Plenipotenciar io en 
Lóndren, relativos u ia improbación 
dada por los acreedores, en junta ¡ene-
ral, al convenio celebrado el ano próxi-
mo pasado entre el Secretario del Te-
soro i el settor O 'Leary , í todos loá de-
mas que 6e hayan recibido sobre esto 
par t icular ." 

Al adoptar el Presidente esta submo-
dificacion, el señor Acosta pidió que 
esta formalidad so vorificara por e l Se-
nado i por partes, señalando al efecto 
como primera hasta la palabra Londres, 
i lo demás como segunda. 

En discusión la pr imera parto indi-
cada,"el señor Garcia la modificó agre-
gándolo las palabras " i l lámese al 
señor Secretario del Tesoro para conti-
nuar la ." La Cámara rechazó esta mo-
dificación, i al punto el c iadadano P la ta 
Azaoro presentó la siguiente, sustituti-
va, a u e fué negada también : 

"Suspéndase la discusión de esto 
proyecto hasta que se ob tenga copia 
do todos los documentos relacionados 
con él, i l lámese para entónces al señor 
Secretar io del Tesoro." 

F u é negada igualmente la s iguiente, 
que redactó el sefior F r a n c o : 

"Suspéndase la discusión de este 
proyeoto basta tan to que se soliciten i 
reoíban del P o d e r Ejecut ivo nacional 

los documentos q u e hayan venido a su 
despacho,enviados por nuestro Ministro 
Plenipotenciario en Londres, relativos 
al a r reglo de nuestra deuda e6terior, en 
v i r tud de l convenio celebrado entre el 
Secretario delTesoro i el sefior O 'Leary , 
Encargado de Negocios de Su Majes tad. 
Bri tánica cerca del Gobierno de Co-
lombia . " 

I en seguida, no presentándose nue-
vas modificaciones, se adoptaron en su 
órden las dos partes q u e const i tuyen la 
s egunda proposicion dol c iudadano 
Mendoza, copiada yá. El sefior P l a t a 
Azuero hizo constar su voto negat ivo 
a la segunda par te , i a toda la proposi-
ción loe señores Rivas , Franco i Rieux. 
El 6efior Her re ra hizo constar el suyo 
af i rmat ivo . 

Leido el informe del sefior Rívas, se 
abrió el segundo debate del proyecto 
de lei " por la cual se destina del Teso-
ro nacional una suma anual para quo 
se hagan los cuadros de las mas memo-
rables batal las do nuestra Independen-
cia, i los re t ra tos do los mas afamados 
capi tanes, proceres i márt ires de tan 
heroica lucha." 

En discusión el art ículo 1.", el se-
fior Arboleda lo módilicó, i fué apro-
bado í sustentado, en estos términos : 

" Ar t . 1." Destínase del Tesoro de la 
Nación una suma anual hasta do dos 
mil pesos, por todo el t iempo quo sea 
necesario, para que se hagan los cua-
dros do" las mas memorables batal las 
de nuest ra Independencia , i los retratos 
de los mas afamados capitanes, próce-. 
res i már t i res de tan heroica lucha." 

El ar t iculo 2." se adoptó or i j inal , i el 
3.« lo fué , redac tado por el mismo sefior 
Arboleda, u s í : 

" Ar t . 3.° Los cuadros i retratos a 
que se refiere el art ículo anterior, serán 
hechos en la forma i condiciones con-
venientes para adornar con ellos el Ca-
pitolio nacional ." 

El ar t ículo 4." del proyecto so adop-
tó sin variación. 

Púsose en diHcusion el pr imero de los 
art ículos nuevos q u e propone la comi-
sión, i el señor Arbo leda lo modificó en 
estos t é r m i n o s : 

Artículo. Apropíense de l i s rentas 
nacionales cuat ro inil pesos inas por 
año pa ra costear la traslación a la ciu-
dad do Roma, i su educación allí, del 
n ú m e r o de jóvenes quo alcance a tras-
ladarse i sostenerse cou dicha cant idad, 
los cuales serán escojidos do entro aque-
llos qae , a j u i c i o de personas compe-
tentes que el Gobierno designe, den 
pruebas , por obras concluidas, de po-
seer grandes disposiciones para la pin-
tura , ía música, la escul tura o la arqui-
tectura , i que al mismo tiempo den 
garant ías , por su aplicación i buenas 
costumbres, do corresponder a las mi-
ras de esta lei." 

E l S e n a d o negó esta modificación i 
negó t ambién , despues, el articulo orí-
jiual. En seguida la Presidencia decía 
ró v i r tua lmente rechazados los demás 
artículos, por depender del anterior. 

Terminada la discusión sobre la parte 
dispositiva del proyecto, so puso en 
discusión i se aprobó el t í t u l o ; i ce-
rrado luego el segando debate, el S e 
nado, en votacion ordinaria, manifestó 
su voluntad de que pasase a tercero. 
Dispuso el Pres idente que se pusieso 
en l impio b a j o la inspección dol sefior 
Castro. 

^ 1 

Presen to el sefior Secre ta r io de H a -
cienda i Fomento , oontinuó el segundo 
deba te del proyecto de lei " q u e cede 

c ier ta estension de baldíos pa ra el fo-
mento de nuevas poblaciones." Púsose 
en discusión su artículo 1.°, i el señor 
Del Real propuso, i el Senado acordó, 
lo s iguiente : 

' Suspéndase la discusión de este 
proyecto i paso a la misma comision 
encargada de examinar el q u e se apro-
bó hoi en pr imer debate, presentado 
por el sefior Rieux, " sobre la manera 
de adquir i r la propiedad de t ie r ras bal-
días los nuevos pobladores." 

A6Í, ol Pres idente dispuso q u e el 
proyecto pasara al estudio del señor 
Garc ia . 

F u é aprobado en segundo debate, i 
pasó a 3 ° sin variación alguna, discu-
tido en los términos especiales que 
previene el Reglamento , el proyecto 
de lei " qno ap rueba una convención 
consular con la Repúbl ica de Chi le ," 
despachado por el 6efior I tn r ra lde . 

T . 

En seguida el sefior Mendoza pidió 
varios documentos para el despacho de 
una comision, i "el Pres idente dispuso 
quo so facilitasen por la Secre tar la . 

I a las t res de la ta rde so levantó ln 
sesión. 
El Presidente , J O S É L D Í A Z G E A N A D O S . 

El Secretario, Julio E. Pérez. 

P o d e r E j e c u t i v o . 

P A T E N T E S D E P R I V I L E J I O . 

M A N U E L M O R I L L O , 

Presidente do los Estados Unidos de Colombia, 

I I A O E B A B E E : 

Quo el sefior Ra imundo Yor i ha soli 
c i tado privilejio esclusivo -para publí 
car i vender una obra de su propiedad, 
cuyo t i tulo, quu ha deposi tado en la 
Pres idencia del Es tado soberano de 
Boyacá, pres tando ol j u r a m e n t o reque-
rido por la lei, es como signe : 

" Compendio do la Gramá t i ca caste-
llana du don Andrés Bollo, esmerada-
mente ar reglado pa ra uso do las escue-
las do pr imeras letras i de las clases 
preparator ias de esto idioma, por F. R . 

P o r tanto, en uso do la atr ibución 
quo lo confiere el a r t iculo 66 da la Cons-
ti tución, pone, mediante la presente, 
al espresado eefiur Yori , en posesion 
del privilejio por quince años, derecho 
que lo concede la lei 1.a , par te 1.", tra-
tado 3." de la " Recopilación Granadi 
na , " " que asegura por ciorto t i empo ¡u 
propiedad du las producciones litera 
rias i a lgunas o t ras . " 

Dada un Bogotá , a quince de febrer > 
de mil ochociento sotenta i tres. 

M. M Ü R I L L O . 
El Secretario do Hac ienda i F o m e n t o , 

A Q U I L E O P A H U A 

M A N U E L M Ü R I L L O , 

P r e a l d e n t e rio l o a E a t a d o s U n i d o s d e C o l o m b i a , 

H A C E S A B E R : 

Que el señor Ra imuudo Yori ha soli-
c i tado privilejio esclusivo para publi-
car i vender una obra de BU p rop iedad , 
cuyo título, qne ha depos i tado en la 
Pres idencia del Estado soberano do 
Boyacá, pres tando el j u r a m e n t o reque-
r ido por la lei, es como sigue : 

" Manual de música, por F . R . Yori ." 
P o r taDto, en uso de la atr ibución 

q u e le confiere el a r t i cu lo 66 de la Cons-


